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CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 
(BOE 311, 29/12/1978) reformada en su artículo 13.2 (BOE 207, 28/08/1992) reformada en su artículo 135 (BOE  233, 

27/09/2011) 
 

TITULO PRIMERO. De los derechos y deberes fundamentales y de 
las libertades públicas. 

 

CAPÍTULO III. DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA POLÍTICA SOCIAL 
Y ECONÓMICA 
 

Artículo 43  
 
1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud. 
 
2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través 
de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La ley 
establecerá los derechos y deberes de todos al respecto. 
 
3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y 
el deporte. Asimismo facilitarán la adecuada utilización del ocio. 
 

Artículo 51. 
 
1. Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y 
usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud 
y los legítimos intereses económicos de los mismos. 
 
2. Los poderes públicos promoverán la información y la educación de los 
consumidores y usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en las 
cuestiones que puedan afectar a aquéllos, en los términos que la ley 
establezca. 
 
3. En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la ley regulará el 
comercio interior y el régimen de autorización de productos comerciales. 
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TÍTULO VIII. De la organización territorial del Estado 
 

CAPÍTULO III. DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
 

Artículo 148  
 
1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes 
materias: 
 

19.ª Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio. 
 

Artículo 149. 
 
1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
 

23.ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de 
las facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas 
adicionales de protección. La legislación básica sobre montes, 
aprovechamientos forestales y vías pecuarias. 
 

29.ª Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías 
por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los 
respectivos Estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica. 
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